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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 6 de junio de 2023, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de provea. 

 

Armenia Q, Junio 26 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado   2022 - 062 

Proceso   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante  BANCO CAJA SOCIAL 
Demandado  GIOVANNY ALEXANDER LÓPEZ YEPES 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Junio veintisiete de dos mil veintitrés. 

 
 
Del avalúo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 280-212528, 

correspondientes al año 2023, obrante a consecutivo N° 43, allegado por la 
apoderada judicial de la parte demandante en este asunto, en la forma dispuesta 

en el numeral 5 del artículo 444 del Código General del Proceso, se CORRE 
TRASLADO por el término de TRES (3) DIAS, para que los interesados presenten 
sus observaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 28 de junio de 2023. 
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